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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
Fecha: lunes 07 de abril de 2025. Hora: 09:00 A.M.  
 
Lugar: Recinto Los Comuneros.  
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, Honorable 
Concejal Andrés Giovanni Barrios Bernal, y conforme lo establece el artículo 1 del Acuerdo 865 
de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 741 de 2019 y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 
837 de 2022, “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, 
así como el artículo 69 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno de la Corporación, 
comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión que se llevará cabo en la fecha y 
hora señalada, con el tema que a continuación se relaciona: 
 
Presentación previa del siguiente proyecto de acuerdo: 
 
Proyecto de Acuerdo No. 286 de 2025, “Por el cual se autoriza al Alcalde Mayor de Bogotá, 
en representación del Distrito Capital, y a la Empresa de Transporte del Tercer Milenio – 
TRANSMILENIO S.A. para que ratifiquen la capacidad jurídica de TRANSMILENIO S.A. para 
constituir y ser accionista mayoritario de la Operadora Distrital de Transporte S.A.S” 
 
Autores: Carlos Fernando Galán Pachón, Alcalde Mayor de Bogotá; Claudia Díaz Acosta, 
Secretaria Distrital de Movilidad; María Fernanda Ortiz Carrascal, Gerente General 
TRANSMILENIO S.A. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Samir Bedoya Piraquive (Coordinador), Julián David 
Rodríguez Sastoque y Fernando López Gutiérrez. 
 

Invitados: Carlos Fernando Galán Pachón, Alcalde Mayor de Bogotá; Claudia Díaz Acosta, 
Secretaria Distrital de Movilidad; María Fernanda Ortiz Carrascal, Gerente General 
TRANSMILENIO S.A.; Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 

 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho 
 
 


